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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BASCONCILLOS DEL TOZO 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales, se hace público el siguiente anuncio. 

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2026, se ha acordado: 
Delegar las funciones de Alcaldía de este ayuntamiento, durante los días 

comprendidos entre el 7 y el 16 de marzo de 2026, ambos inclusive, en el primer teniente 
de alcalde don Francisco Javier Amo Fernández, teniendo previsto ausentarme del 
municipio dichos días. 

En Basconcillos del Tozo, a 2 de marzo de 2026. 
La alcaldesa, 

Margarita Rosa Ortega Flores


		2026-03-12T10:08:46+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




